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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO 

 
 
De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer, así como 
las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de referencia: 
 
Posibilitar la ejecución de las obras de urbanización dentro de la unidad de ejecución UE 10-A para 
su legalización y posterior recepción por parte del Ayuntamiento de Villa del Prado, así como dotar 
de accesos y redes de suministro a la promoción de viviendas previstas en las manzanas I, II y III 
dentro de la misma unidad de ejecución, todo ello en razón del interés público y en atención a la 
demanda social de infraestructuras y de Vivienda de Promoción Pública existente dentro de la 
Comunidad de Madrid, facilitando así el aumento de la población y contribuyendo al desarrollo 
económico y social de la zona. 
 
 
El importe total de las prestaciones a contratar es de: 
 

Base imponible:               863.283,97 € 
21% I.V.A:       181.289,63 € 
IMPORTE TOTAL:      1.044.573,60 € 

 
 

Madrid, a fecha de la firma 
 

EL JEFE DEL ÁREA DE OBRAS 
 
 
EL SUBDIRECTOR GENERAL 
DE PROYECTOS Y OBRAS 
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